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des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

DEVENGO 

Artículo 5.° 
La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la 

prestación de los servicios, si bien se entenderá, dada la natura
leza de recepción obligatoria de la recogida de basuras, que tal 
prestación tiene lugar cuando esté establecido y en funciona
miento el servicio en las zonas o calles donde figuren domici
liados los contribuyentes sujetos a la tasa. El período impositivo 
comprenderá el año natural y se devengará elIde enero de cada 
año, salvo en los supuestos de inicio o cese en el servicio, en 
cuyo caso se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 

BASE IMPONffiLE y LIQUIDABLE 

Artículo 6.° 
La base imponible estará constituida por la clase y natura

leza de cada centro productor de las basuras: Vivienda, restau
rante, bar, cafeterías y locales comerciales o industriales. A 
estos efectos se considerará como basura todo residuo o detrito, 
embalajes, recipientes o envolturas de alimentos, vestidos, cal
zados, etcétera, así como el producto de la limpieza de los pisos 
o viviendas y las de las mismas clases de comercios e industrias, 
excluyéndose los residuos de tipo industrial, escombros de 
obras, detritos humanos, o cualquier otra materia, cuya recogida 
o vertido exija especiales medidas higiénicas, profilácticas o de 
seguridad. 

CUOTA TRffiUTARIA 

Artículo 7.° 
Las cuotas a aplicar serán las siguientes: 
- Por cada vivienda, 2.000 pesetas. 
- Por cada establecimiento industrial o comercial, radicado 

dentro del casco urbano, 5.000 pesetas. 
- Bares o cafeterías, dentro del casco urbano, 10.000 pesetas. 
- Restaurantes, Clubs, Salas de Fiesta y similares, 15.000 

pesetas. 
- Hoteles y restaurantes de tres o más estrellas, 30.000 pesetas. 
Por cada establecimiento industrial o comercial fuera del 

casco urbano: 
- Empresas con 10 obreros como máximo ................ pesetas. 
- Empresas con más de 10 obreros hasta 30 ............ pesetas. 
- Empresas con más de 30 obreros hasta 60 ............ pesetas. 
- Empresas con más de 60 obreros .......................... pesetas. 
Artículo 8.° 

Las cuotas por prestación de servicios de carácter general y 
obligatorio se devengarán desde que nazca la obligación de con
tribuir, exigiéndose anualmente en los .plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación para los ingresos por 
recibo, con excepción de la liquidación de alta inicial en el 
padrón que se recaudará por ingreso directo. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 9.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de 10 establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en nor
mas con rango de Ley. 

PLAZOS YFORMA DE DECLARACION E INGRESOS 

Artículo 10. 
Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán 

presentar en el plazo de treinta días en la Administración 
Municipal, declaración de las viviendas o establecimientos que 

ocupen, mediante escrito dirigido al señor Presidente de la 
Corporación. Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado 
la declaración, la Administración sin perjuicio de las sanciones 
que procedan, efectuará de oficio el alta en la correspondiente 
matrícula del tributo. 

Artículo 11. 
El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados 

en el Reglamento General de Recaudación para los tributos de 
notificación colectiva y periódica, salvo que, para un ejercicio 
en concreto el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excep
ción la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula 
se ingresará en los plazos indicados en el citado Reglamento. 
para los ingresos directos. 

INFRACCIONES y SANCIONES TRffiUTARIAS 

Artículo 12. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

Nota adicional: Esta Ordenanza fue aprobada definitiva
mente por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el día 28 
de noviembre de 1998. 

ORDENANZA FISCAL NUM. 22 

TASA POR LA UTILIZACION DE CASAS DE BAÑO, 
DUCHAS, PISCINAS, INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Y OTROS SERVICIOS ANALOGOS 

FUNDAMENTO y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20A.o) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por la utilización de casas 
de baño, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y otros ser
vicios análogos, que se regulará por la presente Ordenanza, 
redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 
39/88 citada. 

HECHO IMPONffiLE 

Artículo 2.° 
Constituye el hecho imponible de este tributo: 
a) El uso de las piscinas municipales. 
b) El uso de las pistas de tenis. 
c) El uso del frontón. 
d) El uso de las demás pistas polideportivas. 
e) Casa de baños. 
f) Duchas. 
g) Otras instalaciones análogas. 
Así como la prestación de los servicios de que están dotadas 

las transcritas instalaciones. 

DEVENGO 

Artículo 3.° 
La obligación de contribuir nacerá desde que la utilización 

se inicie mediante la entrada al recinto, previo pago de la tasa. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 
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Están obligados al pago las personas naturales usuarias de 
las instalaciones. 

BASE IMPONmLE y LIQUIDABLE 

Artículo 5.° 
Se tomará como base del presente tributo el número de per

sonas que efectúen la entrada, así como el número de horas o 
fracción de utilización de las pistas, frontones y demás instala
ciones. 

CUOTA TRmUTARIA 

Artículo 6.° 
Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 
Epígrafe primero. Por entrada personal a las piscinas: 
Número 1. De personas mayores, 250 pesetas. 
Número 2.De personas de 5 a 12 años de edad, 150 pesetas. 
Epígrafe segundo. Por utilización de frontón, pistas de tenis, 

gimnasio y demás polideportivas: 
Número 1. Polideportivo cubierto. 
Grupo: Con luz artificial, 2.000 pesetas/hora. 

Sin luz artificial, 1.000 pesetas/hora. 
Individual: Con luz artificial, 1.000 pesetas/hora. 
Número 2. Pista polideportiva. 
Con luz artificial, 700 pesetas/hora. 
Torneos: Jugadores de Oropesa, 40 por 100. 

Otras localidades, 60 por 100. 
Epígrafe tercero. Los derechos establecidos en el epígrafe 

1.0 para sábados y festivos: Mayores, 300 pesetas/día. Niños de 
5 a 12 años de edad, 200 pesetas/día. 

Epígrafe cuarto. Podrán concederse abonos mensuales, tri
mestrales o anuales para la utilización de las instalaciones con 
arreglo a las siguientes tarifas: 

Número 1. Abono familiar (matrimonio e hijos menores de 
12 años de edad) por temporada, 6.500 pesetas. 

Número 2. Abono de personas adultas por temporada, 4.500 
pesetas. Abono individual, niños de 4 a 12 años de edad por 
temporada, 2.200 pesetas. 

Número 3. Abono familiar (matrimonio e hijos menores de 
12 años de edad), mensual, 3.900 pesetas. . 

Número 4. Abono individual mayores (mensual), 2.700 
pesetas. Abono individual niños de 4 a 12 años de edad (men
sual), 1.320 pesetas. 

Las cuotas, salvo las de abono, se recaudarán en el momento 
de entrar en el ·recinto. 

Epígrafe quinto. Casas de baños: 
Por la entrada personal a la casa de baños: 
Número 1. De personas mayores ....................... pesetas. 
Número 2. De niños, hasta 8 años de edad ............. pesetas. 
Epígrafe sexto. Duchas: 
Por la entrada personal a las duchas: 
Número 1. De personas mayores ........................ pesetas. 
Número 2. De niños, hasta 8 años de edad ............. pesetas. 
Epígrafe séptimo. Otras instalaciones análogas: 
........................................ . ............. pesetas. 
........................................ . ............. pesetas. 

NORMAS DE GESTION 

Artículo 7.° 
Tendrán la consideración de abonados de las instalaciones 

quienes lo soliciten al Ayuntamiento en instancia dirigida al 
señor Alcalde-Presidente, haciendo constar edad y domicilio, 
acompañando dos fotografías, tamaño carnet, por persona. La 
cualidad de abonado que será otorgada por la Alcaldía, una vez 
comprobado que la solicitud reúne todas las condiciones exigi
das y que existe cupo suficiente para la capacidad de las insta
laciones, extendiéndose en este caso el correspondiente carnet, 
dará derecho a la utilización de las instalaciones polideportivas, 
abonando su cuota mensual, trimestral o anual. 

A efectos de verificación de los datos de la instancia, será 
necesaria la exhibición del Libro de Familia y comprobación de 
la preceptiva inclusión en el Padrón de Habitantes, en caso de 
que el domicilio indicado sea en esta localidad. 

Los abonados deberán satisfacer sus cuotas como tales den
tro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, trimestre o 
año, por adelantado. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 8.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en nor
mas con rango de Ley. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRmUTARIAS 

Artículo 9.° 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

Nota adicional: Esta Ordenanza fue aprobada definitiva
mente por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el día 28 
de noviembre de 1998. 

ORDENANZAFISCALNUM.~ 

TASA POR ENTRADA DE VEIllCULOS A TRAVES 
DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VIA PUBLICA PARA 

APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEffiCULOS, 
CARGA y DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.0 
l. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el 

artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 20.3.h) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, establece la tasa por entrada de 
vehículos a través de las. aceras y reservas de vía pública para 
aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga 
de mercanCÍas de cualquier clase, que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 
de la Ley 39/88 citada. 

2. Será objeto de este tributo: 
a) La entrada o paso de vehículos y carruajes en los edificios 

y solares. . 
b) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso 

público para carga y"descarga de mercanCÍas a solicitud de enti
dades, empresas y particulares. 

c) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso 
público para situado de vehículos de alquiler o para el servicio 
de entidades o particulares. 

d) La reserva de espacios en)as vías y terrenos de uso 
público para principio o final de línea de servicios regulares o 
discrecionales de viajeros. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.° 
Está constituido por la realización sobre la vía o terrenos de 

uso público de cualesquiera de los aprovechamientos enumera-


